
NUM. 212.—MIERCOLES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte dias de an promulgación, sí 
®n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gacr.ia Dfidal.

Árt. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
>limiento.

Art, 3.” Las leyw no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. (Código oivíl vigetiie).

Real decreio ds 26 de Abi'ü de igOO. — Art. 23. Las Corpo
raciones provincialas y mnnicipalea abonarán, en primer tér- 
miao, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los misinos, asi como los derechos de inserción de los 
■nuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto i 
en la regla 8.» del art. 8.® ;

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eñ CÚBDOBA PcaatAi FOERA DE CÓBDOna . .^.esrt^

Un mes................................ 3
Trimestre.............................8 25
Seis meses......................... 16 50
Un afio,.............................. 33

Un mes.............................4
Trimestre........................... 1125
Seis meses........................ 22 50
Un alio...............................45

Número suelto^ 40 céntimos de peseta.

1 Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
Sloe boletines Cfiáalee se han de remitir al Jote politico respeo- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 

i oionados periódicos.
i (Ordenes de 2 de Abril, de S y 2i de Octubre de 1854.1

Los señores Secretarios cuidarán baj o su más estrecha res
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colee- 
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Se pvitJlioíK todoB 108 dias, excepto 108 OonoiQ^os.

NOTA IMPORTANTE*—liiïQcdîatfLiii6iit& quo los soüoj^os 
Alcaldes y Secretaries reciban este Bo cavi N dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Advbrtencia, Conforme con la condición 4.' del pliego 
que ha servido de base para la subasta, tío .se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á insLancia de parte sin que abonni 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á rasón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL.

teíBMU Í81 CüDSE¡» 08 SiBiStrOS

{Gaceta del día 3 de Septiembre.) 

SS- MM. el Rey y la Reina Regen- 
*® (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en Villagarcía sin novedad 
®fi su importante salud.

líe Insimn púóüca
Y BELLASARTES

Xúm, 2332

SÜBSECBETAKÍA
^e halla vacante en la Facultad de 

lierecho de la Universidad de Valen- 
*^ia la cátedra de Derecho mercantil 
^e España y de Ias principales nacio- 
Des de Europa y América, dotada con 
®1 sueldo anual de 3.600 pesetas, la 
®“al ha de proveerse por oposición, 
®úgún lo dispuesto en Real orden de 
*5 del corriente.

Los ejercicios se verihearán en Ma- 
í'id en la forma prevenida en el Real 
^treto y reglamento de 27 de Julio 

1900.
I*ara ser admitido á la oposición se 

^'^quiere ser español, no haiiarse in
capacitado para ejercer cargos pú- 
^®08, haber cumplido veintiún años 
® edad, y ser Doctor en la Facultad 

^® Derecho, ó tener aprobados los 
■l^cicios para dicho grado.

_ os aspirantes presentarán sus .so- 
citudes en esta Subsecretaría en el 
prorrogable término de tres meses,

*^^®^® ^“ publicación de este 
de [æ^° ^^ ^^ G'acetíí, acompañadas 
f'a '^^ documentos que acrediten su 
Vici^?^'^*^'^ ^®^^^ ^ ^'^^ méritos y ser
bio '^^ ^*^® convenga justificar, de-

'^do además entregar al Tribunal

un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de ia asig
natura al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Para considerar como presentados 
á los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de Ia convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los 
expresados documentos.

Según lo dispuesto en el art, 3.° del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicar se en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y en 
los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 28 de Agosto de 1900.—El 
Subsecretario, Canet Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Bar
celona la cátedra de Química orgáni
ca aplicada á la Farmacia, dotada 
con el sueldo anual de 3.600 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden de 
26 del corriente.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Real 
decreto y reglamento de 27 de .Julio 
de 1900.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse in
capacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de 
edad y ser Doctor en la Facultad de 
Farmacia, ó tener aprobados los ejer- 
cicios para dicho grado,

Lo-s aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría en el

improrrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos' que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, de
biendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Para considerar como presentados 
á los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los 
expresados documentos.

Según lo dispuesto en el art. 3,® del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y en 
los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 38 de Agosto de 1900.—El 
Subsecretario, Casa Laiglesia,

Se hallan vacantes en la Facultad 
de Derecho de las Universidades de 
Santiago y Zaragoza las cátedras de 
Derecho canónico, dotada cada una 
de ellas con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, las cuales han de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto eu 
Real orden de 26 del corriente.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida eu el Real 
decreto y reglamento de 27 de Julio 
de 1900.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse in-

i capacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de 
edad y ser Doctor en la Facultad de 
Derecho ó tener aprobados los ejercí- 
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en esta Subsecretaría en el 
improrrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, de
biendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig
natura ai presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Para considerar como presentados 
á los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los 
expresados documentos.

Según lo dispuesto en el art. 3,° del 
expresado reglamento, este anancio- 
deberá publiearse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de los e.stab!eci- 
mientos docentes; lo cual se advierte, 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid 28 de Agosto de 1900.—El 
Subsecretario, Casa Laiglesia,

Gobierno civil 
DE LA 

PROVIJKCIA UB COnbOBA

Circulai’ mim. 2339 
Según anuncio publicado eii la Ga

ceta del 1.** del actual, el día 2 de Oc-
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tübre próximo veniderOj á las dos de 
su tarde, tendrai lugar en las oficinas 
de este Gobierno la subasta para con
tratar la conducción de la correspon
dencia publica, en carruaje, desde la 
estación férrea de Los Pedroches á 
Pozoblanco, en esta provincia, bajo 
el tipo máximo de 3,500 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en este Gobier
no civil y en las oficinas de Correos 
de esta capital y en las de Los Pedro
ches y Pozoblanco; advirtiéndose que 
las proposiciones han de estar exten
didas en papel del sello 11,% y se ad
mitirán solo hasta el día 27 del ac
tual, á las cinco de su tarde, en estas 
oficinas y en las de los Ayuntamien
tos mencionados.

Córdoba 3 de Septiembre de 1900- 
—El Gobernador, J. J. de Orbe.

JEFATURA DE MINAS
Núm, 2340

Número del expediente 3.917
Dou Toroás Merino y Borrés, Ingeniero Jeto 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Antonio 

Kamos Portera, representante de la 
Sociedad La Argentífera de Córdoba, - 
vecino de Córdoba, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 22 de Diciem
bre de 1898, solicitando se le conceda 
una demasía para Ia mina denomi
nada S'erreras, de mineral de plomo, 
sita en el término de Villanueva del 
Duque y comprendida por el Este en 
200 con la concesión Los Liyleses, nú
mero 2.595; por Oeste en 288 metros 
75 centímetros con la mina Terreras, 
número 2.776, y por Norte y Sur con 
terreno franco; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 11 de Septiembre de 
1899, salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
cilo.

Córdoba 4 de Septiembre de 1900. 
El Ingeniero .Jefe, Tomás Merino,

Núm. 2841

Número del expediente 3.694
Hago saber: que por D. Manuel En

riquez y Enriquez, en representación 
de la Sociedad Minera y Metalúrgica 
de Peñarroya, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha Í2 
de Febrero de 1897, solicitando se le 
conceda una demasía denominadaDe- 
■masía à Enriqueta 3.^, de mineral plo
mo, sita en el término de Villanueva 
del Duque y comprendida entre las 
concesiones tituladas Pepita, número 
3.446; Triunfo, núm. 870; 2.“ Dema
sía á la Precaución, núm. 3,532; Enri
queta 3.*', núm, 3,635; Enriqueta, nú
mero 2.600; Enriqueia 2.^, número 
2,7'75, y Luisa, núm. 2.601; cuya de
masía le ha sido admitida por decreto 
del señor Gobernador de 11 de Sep
tiembre de 1899, salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 30 de Agosto de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2341
Número del expediente 3.754

Hago saber: que por D. Manuel En
riquez y Enríquez, representante de 
la Sociedad Minera y Metalúrgica de 
Peñarroya, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 31 
de Mayo de 1897, solicitando se le 
conceda una demasía denominada De
masía á Enriqueta 2.^, de mineral de 
plomo, sita en el término de Villanue
va del Duque y comprendida entre las 
concesiones tituladas Enriqueta 2,^, 
número 2.776; Demasía d San Miquel, 
núm. 3.066, y mina Enriqueta, núme
ro 2.600; cuya demasía le ha sido ad
mitida por decreto del señor Gober
nador de 11 de Septiembre de 1899, 
salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la. 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 30 de Agosto de ISCO-.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2341
Número del expediente 3.696

Hago saber: que por D. Manuel En
ríquez y Enríquez, en represestación 
de la Sociedad Minera y Metalúrgica, 
de Peñarroya, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 12' 
de Febrero de 1897, solicitando se le 
conceda una demasía denominada De
masía á Esqtartales, de mineral de plo
mo, sita en el término de Villanueva 
del Duque y comprendida entre las 
concesiones tituladas Espartales, nú
meros 3.534; San Guillermo, número 
2.636; Enriqueta 3.^, núm. 3.585, y te
rreno franco; cuya demasía le ha sido 
admitida por decreto del señor Gober
nador de 11 de Septiembre de 1899, 
salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 30 do Agosto de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Núm. 2342
Número del expediente 4..562

Hago saber: que por D. Benito Ca
nella Fernández de Agüeria, vecino 
de Córdoba, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 18 de Agosto de 1900, 
solicitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada Sao 
del Indio, de mineral hulla, sita en el 
término de Obejo y en el arroyo del 

Podríquejo, en la dehesa del Pedri
que, de la propiedad de D, Pedro y 
D. Fernando Muñoz Sepúlveda; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 27 de 
Agosto de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación; Se ten
drá por punto de partida un socavón 
que hay en el arroyo Pedriquejo, que 
dista unos 100 metros del arroyo de 
Pedrique, Desde este punto se medi
rán 100 metros al N, 0,; desde el mis
mo punto 600 metros al S, E,; desde 
el mismo punto 100 metros al N. E,, 
y otros 100 metros al S. 0., con lo 
cual quedan determinados los ejes de 
un rectángulo que comprende las do
ce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 28 de Agosto de 1900-— 
Ingeniero Jefe,Tomás Merino,

Núm, 2343
Número del expediente 4.568

Hago saber; que por D. Emiliano 
Gahete Pérez, vecino de Granja To
rrehermosa, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 25 de Agosto de 1900-, 
solicitando se le concedas sesenta y 
una pertenencias para la mina deno
minada éfa» Pafael, de mineral hulla, 
sita en el término de Fues te Obejuna 
y parage llamado El Tejarejo, propie- 
dad de doña Castora Queterlin, que 
linda al Sur con D. Antonio Montene
gro; al Este coa D, Gerardo Gahete;: 
al Norte con D. José Gahete, y ai Oes
te con dicha señora y D. Antonio Mon
tenegro; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 27 de Agosto de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: tíe tendrá por punto de 
partida la 3.'' estaca de la mina San 
Miguel, núm. 3.589; desde dicha esta
ca dirección Oeste se medirán 300 
metros, fijándose la l.®" estaca; desde 
asta dirección Sur se medirán 300 me
tros y 2.“; desde esta dirección Este 
se medirán 900 metros y S.®"; desde 
esta dirección Norte se medirán 800 
metros y 4.“^; desde esta dirección 
Oeste se medirán 800 metros y 6.^; 
desde esta dirección Sur se medirán 
200 metros y 6.®; desde esta dirección 
Este se medirán 200 metros y 7.*, y 
desde esta al punto de partida 300 me
tros, quedando cerrado el perímetro 
de las sesenta y una pertenencias so
licitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 28 de Agosto de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2344
Número del expediente 4.646

Hago saber: que por D. Aquilino 
Gil León, vecino de Córdoba, se ha 

presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 18 
de Agosto de 1900, solicitando se le 
concedan treinta pertenencias para la 
mina denominada Eosario, de mine
ral hierro, sita en el término de Es
piel y parage nombrado Las Berra
zas y Cerro del Vil anillo, de la dehesa 
El Cortecero, de D. José Alvaro Sán
chez, vecino de Espiel, ocupando una 
pequeña parte del terreno de la de La 
Nava, del misino término, propiedad 
de Don Alfonso Cerrato, y desmonta
dos de otros vecinos de Villanueva 
del Rey, que lindan al N. con la de
hesa de La Nava y propiedades de 
vecinos de Villanueva; al S. terrenos 
del Cortecero y línea N. del registro 
Victoria, número 3,934; al E. con des
cuajes de otros vecinos de Villanueva 
y dehesa El Cortecero, y al 0. con la 
última y la de La Nava; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 28 de Agosto 
de 1900, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el mismo en que se 
fije la estaca 4,® de ki demarcación del 
registro Victoria’, desde él en direc
ción 0. 10’ S. se medirán 100 metros 
colocando la L* estaca; desde esta en 
dirección N. 10’ 0. 1.200 metros co- 
locándose la 2.®; desde esta en direc
ción E. 10’ N. 500 metros colocándose 
la 3.“; desde esta en dirección S. 10" 
E. 1.200 metros colocándose la 4.®; 
desde esta en dirección 0. 10’ S, 100 
metros colocándose la 5.“, que coinci
dirá con la 3.® del registro Victoria; 
desde cuyo punto en dirección N, 10’ 
0. se medirán 1,000 metros colocán
dose Ia 6.*, en el que se encontrará la 
2.^ de dicha demarcación; desde esta 
en dirección 0, 10’ S. 300 metros co
locándose la T.**, unida á la 6.® del re
petido registro minero, y midiendo 
desde esta 1.0'70 metros en dirección 
S. 10° E., se llegará ai punto de par
tida, donde se colocará la 8.®, que
dando así cerrado el perímetro de laS 
treinta pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba SO de Agosto de 1900.—'El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núw, 2345
Número del expediente 4.548

Hago saber: que por D. Manuel Mu
ñoz Romero, vecino de Pueblonuevo 
del Terrible, se ha presentado en ^ 
Gobierno civil de esta provincia uo** 
instancia, fecha 16 de Agosto de 1900, 
solicitando se le concedan cuarenta 
pertenencias para la mina denominé' 
da Virgen del Carmen, de mineral h*^' 
11a, sita en el término de Belmez y f®’ 
rreno conocido por dehesa del Mans' 
cal, propiedad de D. Juan Antonio 
Sánchez, vecino de Belmez; cuyo r® 
gistro le ha sido admitido por décroît 
del señor Gobernador de 28 de Ag®f 
to de 1900, salvo mejor derecho, bál^^ 

Ila siguiente designación: Se tend' 
por punto de partida la 3,“ estaca ^
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registo Sd^ Amigos, num, 4.547, Des
de cuyo punto dirección S E, .se me
dirán 1.000 metros y se fijará la l,'^ 
estaca; de esta dirección S, 0. se me
dirán 400 metros y la 2.*; de esta di
rección N. O. 1.000 metros y se fijará 
la 3.“; de esta dirección N. E 400 
metros á cerrar con el punto de par- 
tida, y quedará cerrado el rectángu
lo de las cuarenta pertenencias soli
citadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término dé se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, Io3 que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 30 de Agosto de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Núm. 2346

Número del expediente 4.550'
Hago saber: que por D. Angel Vas- 

coni y Vasconi, vecino de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
e»ta provincia una instancia, fecha 17 
de Agosto de 1900, solicitando se le 
concedan cuatro pertenencias para Ia 
mina denominada María, de mineral 
hulla, sita en el término de Belmez y 
Parage llamado Castillo de Sierra Pa
lacios, terrenos de la propiedad de lo.s 

^rederos de D. Gabriel Lozano Sán- 
que lindan al N, 0. j’ S. 0. con 

^ I^saifiZ; por el N. E. con la mi-

■ tiene próxima la mina Písarro; 
®dyo registre le ha sido admitido por 
ocreto del señor Gobernador de 29 
é Agosto de 1900, salvo mejor dere

cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida la estaca 
® mojón núm. 2 de la mina Isabel, y 
™sde él se medirán 200 metros al 0.

^^ pondrá la 1," estaca sobre 
3.“ de la mina Isabel-, de 1,“ estaca 

* la 2." 200 metros al S, 27° E.; de 2." 
estaca á 3.^ 200 metros al E. 27’ N., 
y de 3,* estaca al punto de partida se 
pedirán 200 metros al N. 27« 0,, que- 

aúdo asi cerrado el perímetro de las 
®«fttro pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se- 
or Gobernador por medio de este 

’bto, para que en el término de se
cuta días puedan producir sus recla- 

aciones, conforme al art. 24 de la 
silo ^'^^ ^'^^ ^^ crean con derecho para

Agosto de 1900.—El
Seniero Jefe, Tomás Merino.

Wsírito ijíiiversiíario de Sevilla
j, . Núm. 2847

^‘bu»al de oposiciones á ^Escuelas 
de párvulos

*®Q ^~ *^^^ corriente, á las dos 
Portunitarde, y en la Escuela 
^ará n ■ ”^ -haestras de esta capital, 
tas “^‘^‘P^*’ ®^ ejercicio oral de es- 
^^^opo3ic¡ones. 

to do ?^^,^® publica para conocimíen-

Ë1 pJ*^Í^ '^® Septiembre de 1900.— 
residente.

Ayuntamientos
PRIEGO
Núm. 2128

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Julio último:

Sesión del día 2
Presidencia de D, Francisco Núfiez 

Martínez.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se dió cuenta al Ayuntamiento de 

la refundición del último amillara- 
miento y apéndices sucesivos hasta el 
del año actual que la Junta pericial 
ha formado por los tres conceptos de 
riqueza rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal; que en dicho 
documento se han observado las pres
cripciones del art, 46 del reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, recor
dadas por la Delegación de Hacienda 
de esta provincia en circular de 19 de 
Febrero de 1898, y que durante la ex
posición al público de e.xpresado do
cumento, no se ban presentado recla
maciones de ninguna clase, acordan
do el Ayuntamiento aprobar dicha re
fundición y que se remita al señor 
Administrador de Hacienda de la pro
vincia á los efectos que procedan.

Se acordó autorizar ai señor Alcal
de para que adquiera algunos libritos 
y diplomas para premios de niños en 
la visita de inspección á las Escuelas, 
y que en la sesión más inmediata se 
dé cuenta.

Se acordó que habiendo fallecido 
don Alfredo Rosa García, extremo 
acreditado, los haberes que á éste se 
le adeudan como empleado que fué 
de este Ayuntamiento, so le satisfa
gan á su viuda doña Francisca Pino.

, Sesión del día 9
Presidencia de D. Alfonso Serrano 

Lozano.
®® leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
También se leyó y aprobó el ex

tracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Ju
nio último, acordándose se remita A 
la Superioridad para su publicación 
en el Boletín Oficial.

Se acordó satisfacer á Rafael True
ba tí‘25 pesetas por efectos de hoja de 
lata, y 44'50 pe.setas por material y 
servicio del alumbrado público desde 
1.® de Mayo á 8 del corriente.

Se acordó pagar la cuenta del ma
terial de la cárcel al jefe Juan Conde 
Carmona, importante 26'50 pesetas, 
por los meses de Abril, Mayo y Junio 
últimos.

Se dió cuenta del informe que la 
comisión nombrada dá ai memorial 
de Antonio Jesús Montes y Alba, Luis 
Montes y González de Molina y José 
Alba Montes, pidiendo la rectificación 
de la concesión hecha á Marcelino 
Pareja Bravo, de terreno en Campos 
para edificar, resultando que entre 
los edificios de los reclamantes y el 
concedido al Pareja Bravo, medía 
una distancia de doce metros alinean
do calle, y que, por tanto, en nada 
puede perjudicarles. El Ayuntamien

to acuerda ratificar la concesión he
cha al Marcelino Pareja Bravo, con 
la rectificación que expresa la comi
sión en su informe, desestimando la 
petición de los reclamantes.

El señor Alcalde dijo que no ha
biendo comparecido el 20 del pasado 
Junio la comisión nombrada el 11 pa
ra inspeccionar la roturación del ca
mino del Cañuelo, denunciado por 
don Manuel Alcalá Zamora, por ocu
paciones sin duda de los comisiona
dos, se estaba en él caso de hacer un 
nuevo señalamiento y el Ayuntamien
to acordó que la diligencia acordada 
se practique en el más breve plazo 
posible, y para ello que el señor Al
calde, puesto de acuerdo con los se
ñores de la comisión, designen el día 
en que se ha de practicar la citada 
diligencia.

Que careciendo de recursos éste 
Municipio, no puede remitir objeto al
guno para la tómbola que ha de po
ner el Sanatorio de Porta Gelis.

El Ayuntamiento acordó se contes
te á la circular de la Contaduría de 
fondos provinciales, en que dice que 
en el término de un mes subsane la 
falta que motiva el descubierto por 
contingente provincial del segundo 
trimestre de este año; que conforme 
vaya ingresando, se hará referido 
pago.

Se acordó la distribución de fondos 
del mes, autorizando al señor Alcalde 
para que ordene los pagos, según pre
supuesto y según ingreso.

Se dió asimismo cuenta del expe
diente instruido sobre con.stitucióu de 
Juntas locales de Reformas sociales, 
á virtud de la ley de 13 de Marzo úl
timo y Real orden de 9 de Junio, re
sultando que quedó constituida la lo
cal en 30 del pasado, y se nombró vo
cal en la provincial por Ia de partido, 
en el día de hoy, á D. Pablo Luque 
Serrano, y suplente á D. Rafael Moli
na Sánchez. El Ayuntamiento quedó 
enterado.

Se acordó nombrar Agente ejecuti
vo por censos de Propios, á I), Anto
nio Castilla Gámiz, con facultad de 
proponer los Auxiliares que le sean 
necesarios para tal servicio.

Se presentaron, aprobaron y man
daron satisfacer á D. Francisco Al
guacil, sus cuentas de medicinas do
miciliarias de Enero á Mayo inclusi
ve, importantes 301'37 pesetas.

Autorizado el señor Alcalde para 
adquirir algunos objetos que repartir, 
como premios de aplicación, en las 
Escuelas públicas, se acordó se satis
fagan á D. Enrique Justo 74'50 pese
tas de su cuenta por tal concepto.

Se acordó despachar mandamiento 
de ejecución contra los Ayuntamien
tos de Fuente Tójar y Almedinilla, 
vista la morosidad en satisfacer la 
parte que les corresponde por contin
gente carcelario.

Sesión del día 16
Presidencia de D. Alfonso Serrano 

Lozano.
So leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se dió cuenta de un oficio del Alcal

de de Rute, interesando se elimine del 
padrón de estos vecinos á Juan Hena

res Carvajal y su familia, que han 
tomado su vecindad en dicho pueblo. 
El Ayuntamiento acordó hacér la eli
minación que se pretende, pero pa
gando el interesado las cargas públi
cas que le han sido repartidas hasta 
la fecha.

Presentadas las cuentas municipa
les del 98 á 99 en sus dos períodos, sin 
que en el plazo de vista se hayan 
producido contra las mismas recla
maciones, y habiendo sido dictamina
das por la comisión de Hacienda, hay 
que proceder á su aprobación defini
tiva, y el Ayuntamiento acordó que 
se cite á la Corporación y Asamblea 
de Asociados para el jueves 19, con 
tal objeto,

Por el señor Alcalde se expuso que 
se habían terminado por la Secreta
ria las listas cobratorias de rústica y 
urbana, para el segundo semestre del 
año natural de 1900, y que los recibos 
talonarios de una y otra contribución 
estaban próximos á terminarse, y el 
Ayuntamiento acordó que, tan pronto 
como se concluyan dichos recibos, se 
remita todo á la Administración de 
Hacienda.

Se acordó se notifique á los Conce
jales que actuaron en 1898, fecha en 
que tomó posesión de su cargo D. Ra
fael Muñoz Tena, el acuerdo de la Co
misión provincial de 24 de Abril últi
mo, y que se siga el expediente hasta 
hacer efectivas las dietas á que se re
fiere dicha comunicación.

Se acordó asimismo se haga ex
tracto del expediente de líquidos, è in
forme la Secretaría, y que se paguen 
á Pedro Serrano Carrillo 27'50 pese
tas por mano de obra,

Se dió cuenta del memorial de don 
Tomás Trigueros j' Llerena, que par
ticipa va à in.stalar un motor à vapor 
en el molino aceitero de D. Pablo Lu
que, calle San Francisco.

De otro memorial en que D. Miguel 
Valverde López denuncia la rotura
ción del camino viejo de Tójar por don 
Rafael Lucena, acordándose nombrar 
como se nombró una comisión que 
reconozca el terreno, é informe.

Se acordó pagar á Antonio Jesús 
Torres 60 pesetas de efectos timbra
dos, y proceder á la división en sec
ciones del término municipal, para el 
sorteo de vocales asociados.

Sesión del dia 21
Presidencia de D. José Luis Cas

tilla.
So leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se dió cuenta de una comunicación 

del Administrador de la Colección le
gislativa de España, en que manifies
ta quedar hecha la suscripción de este 
Ayuntamiento á dicha Colección, des
de 1.« de Enero de 1901, El Ayunta
miento quedó enterado.

Se dió cuenta al Ayuntamiento del 
apéndice al araiUaramiento de la ri
queza inmueble de este término, para 
el próximo año de 1901, en sus dos 
secciones de rústica y urbana, que ha 
estado al público y no se han produ
cido reclamaciones; se acordó apro
bar dicho documento y que se remita 
à la Administración de Hacienda A 
los oportunos efectos.
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Se acordó satiefacer á Antonio Al
varez 24 pesetas, por cuatro chuzos 
nuevos para los serenos.

Autorizando al señor Alcalde para 
que les haga A los municipales unifor
mes de verano.

También se autoriza al señor Al
calde para que contrate el servicio 
de riegos en la población, por el tiem
po y con las condiciones que se han 
de hacer.

Sesión del dia 30
Presidencia de D. José Luis Cas

tilla.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Que se pague del capítulo corres

pondiente á José Onieva Caracuel 
60*35 pesetas, por los gastos hechos 
en la conducción á Córdoba de la de
mente Antonia Camacho Pulido.

Que se pague de imprevistos A los 
temporeros Eugenio Aguilera Fer
nández y Antonio Aguilera Puerto, 
los meses de Marzo y Mayo, A razón 
de 2 pesetas diarias.

Expuso el señor Alcalde haber gi
rado A Córdoba, para su ingreso en 
Hacienda por cuenta de consumos de 
97 A 9 í, 98 A 99, 99 A 1900 y 1900 por 
contingente provincial, resultas y co
rriente; uno por ciento de pagos al 
Estado; descuentos de sueldos A em
pleados, y diez por ciento de pesas y 
medidas, 11.530'10 pesetas, obrando 
las cartas de pago en este Ayunta
miento.

Que se pague A D. Pablo Luque 
106'83 pesetas por quebranto y giro 
sobre Córdoba. Al mismo, por idéntico 
concepto, 14*81 pesetas.

Se nombró comisionado para que 
vaya A la zona de Osuna A los efectos 
del art, 144 de la ley de reemplazos, 
A Eduardo Jiménez Román, facilitán
dole 100 pesetas para gastos.

Se acordó que el premio de cobran- 
zan por consumos, perteneciente A re
sultas, se abone A los Recaudadores 
con cargo al capítulo de resulta.?.

Se dió cuenta del Boletín Oficial 
número 179, en que se resuelve que 
siempre que se citen ca la ley muni
cipal meses del año económico por su 
número de orden, debe entendefse 
que estos meses son los que corres
ponden al año natural establecido por 
la Ley de 28 de Septiembre último; 
entiende pues el Ayuntamiento que la 
Junta municipal de Asociados, que 
debe renovarse según la Ley orgáni
ca entre los meses de Julio y Agosto, 
quedando constituida en este último, 
debe renovarse en los meses de Ene
ro y Febrero de cada año.

Se dió cuenta del extracto é infor
me de la Secretaría en el expediente 
de líquidos de 1889, y el Ayunta
miento acordó resolver lo siguiente: 
que debe desestimarse el recurso in
terpuesto por D. Francisco Valverde 
Penche, por ser firmes los acuerdos de 
19 de Diciembre de 1892 y 8 de Ene
ro de este año, cuya reforma se soli
cita. Que también debe desestimarse 
el memorial de éste en cuanto A la 
clasificación de créditos y exacción A. 
prorepta dû la cantidad reclamada 
por alcance, porque la responsabili
dad de la Junta , del gremio es solida- i 

ría y la clasificación de cuotas no es 
de la competencia del Ayuntamiento. 
Que no debe admitirse el recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco 
José Luque Delgado y otros, en .30 de 
Marzo, contra el acuerdo del 13, por
que siendo improcedente ei recurso de 
reforma que este último acuerdo re
suelve, también es improcedente la 
alzada. Que se haga saber A la repre
sentación del gremio, que si en el tér
mino de diez días no salda la canti
dad de 2.175'34 pesetas, que de los 
fondos de la recaudación del cupo de 
líquidos de 89 A 90, aparece distraído 
sin otro trámite, se denunciará el he
cho A los Tribunales.

El Ayuntamiento acordó, como en 
las conclusiones anteriores se propo
ne, que se notifique A los interesados, 
y transcurrido que sea el término que 
se señala en el número cuatro, se dé 
cuenta para resolver.

Al memorial de D. José Luis Rubio, 
sobre liquidación de cuotas de consu
mos de 95 á 96, 96 A 97,97 A 98 y 98 
A 99, se acordó que se le devuelva las 
cantidades que tiene pagadas de más 
en el primero y último de citados 
años, y se tengan presentes las bajas 
acordadas por la Hacienda en el se
gundo y tercero.

Y en cumplimiento del art. 109 de 
la Ley orgánica, extiendo el presente 
en Priego á 12 do Agosto de 1900.— 
Juan de Caliava. —V.® E ": José L. 
Castilla.

Aprobado en sesión de 13 de Agos
to.—Callava.

MONTEMAYOR
Núm. 2349

Don Pedro Higuera Carmona, Alcalde cona- 
titucíonal lió e-ra Tilia.
Hago saber: que hallándose forma

do y aprobado por ei Ayuntamiento 
de mi presidencia el proyecto del pre
supuesto ordinario de este Municipio, 
para el próximo año de 1901, queda 
expuesto al público en esta Secreta
ria por término de quince días, para 
que las personas que gusten puedan 
examinarlo y formular las reclama
ciones que crean convenientes.

Montemayor 3 de Septiembre de 
19uO-—Pedro Higuera.

AGUILAR
Núm. ¿351

Por el vecino de la aldea de Zapa
teros Antonio Doblas Marmol, se cam
bió hace varios días un mulo de su 
propiedad por una yegua A un foras
tero, cuyo domicilio ignora, y resul
tando que la mencionada caballería 
mular se le ha presentado nuevamen
te en el suyo, de la mencionada aldea, 
sin que hasta hoy fecha, ni por éste 
ni por persona autorizada, se halla 
reclamado, se hace saber por el pre
sente para conocimiento de cuantas 
autoridades puedan siguincarse como 
de conocimiento del extravío que pa
rece resultar.

Aguilar 3 dé Septiembre de 1900.— 
M. Belmonte.

BENAMEJI
Núm 23.34

D. Francisco Ramirez Moreoo, Alcalde coas- 
tibiHonal lift Oita villa.
Hago saber: que aprobado en este í 

día por la Junta municipal el proyec
to de presupuesto ordinario de 1901, 
se acordó, de conformidad con lo fija
do por el Ayuntamiento, imponer un 
módico derecho A las especies que A 
continuación se expresan, para cu
brir ei déficit que resulta en dicho 
presupuesto ordinario, y por el con
cepto de arbitrios extraordinarios:

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en la Real orden de 3 de Agos
to de 1878 se hace público por medio 
del presente, para que en el término 
de diez días, contados desde el si
guiente .al en que se inserte este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, se presenten Ias reclamacio
nes por los interesados.

Benamejí 31 de Agosto de 1900.— 
Francisco Rafnirez,—José del Puerto, 
Secretario.

CORDOBA
Núm. 2350

Autorizado con esta fecha D. Ra
fael Guerra Bejarano, dueño de las 
haciendas denominadas «Cuevas Ba
jas» y «AUsné», paru que durante ei 
plazo de treinta días, contados desde 
el de mañana, pueda depositar en los 
terrenos de dichos predios prepara
dos de extrignína, con objeto de dar 
muerte A los animales dauinos que 
existen en los mismos, se anuncia al 
público para el general conocimiento, 
en observancia á lo dispuesto en la 
vigente ley de caza.

Córdoba 3 de Septiembre de 1900.— 
J. L. Velasco.

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejer in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril últiino:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Art. 9.” El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de ésta exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Ljis Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los aouncio', en Io3 pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si Io 
hubiere, del importe total de loe 
referides gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En ia imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallad' 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cana' 
Herí
REPARTIMIENTO 
de consumos

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.
Listas de embarque 

con arreglo al último modelo.
ImVrenU Úel DFARIO DE CORDOBA ■
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